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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROG RAMACIÓN, INSTALACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORAL ES PRELIMINARES (PREP) 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTAT
DE UN TERCERO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 338, NUM ERAL 4, DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.
 
 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política

 
2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Fe

cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el Decreto 
por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos.

 
3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 

Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en e
de junio de 2014. El Decreto reformó los artículos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los incisos b) y e) del 
artículo 31, 32 y 36; adicionó la fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al artículo 47, 60, 77,
y 102, el capítulo XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y derogó los artículos 
82-1 y 82-2. Los artículos transitorios Quinto y Sexto de dicho Decreto disponen lo siguiente: 
Por única ocasión, el proceso electoral local correspondiente a las elecciones respectivas que tendrán 
lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciará en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Los procesos electorales en los posteriores periodos iniciarán en el mes de 
anterior a la elección correspondiente. Para tal efecto el Consejo General del Organismo Público Local 
denominado “Instituto Electoral del Estado de Campeche” aprobará los ajustes necesarios a fin de 
garantizar la debida ejecución de las
Constitución”; y “Sexto.- Las elecciones locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el 
primer domingo del mes de julio”. 

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura de

por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
publicado el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. 
Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado”; “SEXTO.
los posteriores periodos iniciarán en el mes de sep
Para ello el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche aprobará los ajustes 
necesarios a fin de garantizar el debido cumplimiento de los plazos y procedimientos contenidos en la 
presente Ley de Instituciones”; “SÉPTIMO.
llevarán a cabo el primer domingo de julio, por lo que el Consejo General del Instituto deberá realizar los 
ajustes necesarios a los plazos y demás procedi
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Acuerdo No. CG

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROG RAMACIÓN, INSTALACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORAL ES PRELIMINARES (PREP) 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTAT AL ORDINARIO 2017- 2018, SE REALICE CON EL 
DE UN TERCERO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 338, NUM ERAL 4, DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.  

ANTECEDENTES: 
 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  

Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

nica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el Decreto 
por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 

Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 24 
de junio de 2014. El Decreto reformó los artículos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los incisos b) y e) del 
artículo 31, 32 y 36; adicionó la fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al artículo 47, 60, 77,
y 102, el capítulo XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y derogó los artículos 

2. Los artículos transitorios Quinto y Sexto de dicho Decreto disponen lo siguiente: 
ectoral local correspondiente a las elecciones respectivas que tendrán 

lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciará en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Los procesos electorales en los posteriores periodos iniciarán en el mes de Septiembre del año 
anterior a la elección correspondiente. Para tal efecto el Consejo General del Organismo Público Local 
denominado “Instituto Electoral del Estado de Campeche” aprobará los ajustes necesarios a fin de 
garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la presente 

Las elecciones locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el 
 

Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 154, 
por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
publicado el 30 de junio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado. Dicha Ley, en su apartado de 

os Transitorios, entre otras cosas, estableció: “PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado”; “SEXTO.- Los procesos electorales en 
los posteriores periodos iniciarán en el mes de septiembre del año anterior a la elección de que se trate. 
Para ello el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche aprobará los ajustes 
necesarios a fin de garantizar el debido cumplimiento de los plazos y procedimientos contenidos en la 
resente Ley de Instituciones”; “SÉPTIMO.- Las elecciones locales que se verifiquen en el año 2018 se 

llevarán a cabo el primer domingo de julio, por lo que el Consejo General del Instituto deberá realizar los 
ajustes necesarios a los plazos y demás procedimientos contenidos en la presente Ley de Instituciones”.
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Acuerdo No. CG/31/17. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROG RAMACIÓN, INSTALACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORAL ES PRELIMINARES (PREP) 

2018, SE REALICE CON EL APOYO 
DE UN TERCERO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 338, NUM ERAL 4, DEL REGLAMENTO DE 

Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

deración el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

nica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el Decreto 

Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 

l Periódico Oficial del Estado con fecha 24 
de junio de 2014. El Decreto reformó los artículos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los incisos b) y e) del 
artículo 31, 32 y 36; adicionó la fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al artículo 47, 60, 77, 83, 91 
y 102, el capítulo XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y derogó los artículos 

2. Los artículos transitorios Quinto y Sexto de dicho Decreto disponen lo siguiente: “Quinto.- 
ectoral local correspondiente a las elecciones respectivas que tendrán 

lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciará en la primera semana del mes de octubre del año 
Septiembre del año 

anterior a la elección correspondiente. Para tal efecto el Consejo General del Organismo Público Local 
denominado “Instituto Electoral del Estado de Campeche” aprobará los ajustes necesarios a fin de 

actividades y procedimientos electorales contenidos en la presente 
Las elecciones locales que se verifiquen en el año 2018 se llevarán a cabo el 

l H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 154, 
por el que se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 

Dicha Ley, en su apartado de 
El presente decreto entrará en vigor al 

Los procesos electorales en 
tiembre del año anterior a la elección de que se trate. 

Para ello el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche aprobará los ajustes 
necesarios a fin de garantizar el debido cumplimiento de los plazos y procedimientos contenidos en la 

Las elecciones locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio, por lo que el Consejo General del Instituto deberá realizar los 

mientos contenidos en la presente Ley de Instituciones”. 
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5. Que en la 12ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2014, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/11/14 intitulado “
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL 
CUAL SE DESIGNA AL C. EDDY ALBERTO CALDERÓN VÁZQUEZ, COMO TITULAR DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
Periódico Oficial del Estado. 

 
6. Que en la 1ª Sesión Ordinaria celebrada el 29 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/02/16 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA 
EN SU CARGO A LOS ACTUALES TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DE CONTRALORÍA 
INTERNA, ASESORÍA JURÍDICA, UNIDAD DE VINCULACIÓN Y DEL ÁREA ADMINIST
ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
2016 en el Periódico Oficial del Estado.

 
7. Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Ele

recibió el oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretari
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer 
Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de septiembre de 2016. 

 
8. Que el 8 de septiembre de 2017, se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre 

el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene como finalidad 
establecer las reglas y procedimientos para llevar a cabo con ef
Electoral Local Ordinario, cuya jornada electoral tendrá verificativo el 1 de julio de 2018 en el Estado de 
Campeche. 

 
9. Que en la 11ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche

celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria del 
Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017

 
10. Que en la 12ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 
Convocatoria a Elecciones Ordinarias 2017

 
11. Que en la 4ª Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/24/17, intitulado “
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
el Acuerdo CG/25/17 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE INTEGRA EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017
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Que en la 12ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/11/14 intitulado “
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL 

EDDY ALBERTO CALDERÓN VÁZQUEZ, COMO TITULAR DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO DEL 

EL ESTADO DE CAMPECHE”, publicado el 25 de noviembre de 2014 en el 

Que en la 1ª Sesión Ordinaria celebrada el 29 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/02/16 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA 
EN SU CARGO A LOS ACTUALES TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DE CONTRALORÍA 
INTERNA, ASESORÍA JURÍDICA, UNIDAD DE VINCULACIÓN Y DEL ÁREA ADMINIST
ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO INE/CG865/2015 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, publicado el  3 de febrero de 
2016 en el Periódico Oficial del Estado. 

Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretari
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer 
Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue aprobado el 7 de septiembre de 2016, en Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de septiembre de 2016.  

iembre de 2017, se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene como finalidad 
establecer las reglas y procedimientos para llevar a cabo con eficacia la organización del Proceso 
Electoral Local Ordinario, cuya jornada electoral tendrá verificativo el 1 de julio de 2018 en el Estado de 

Que en la 11ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche
celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria del 
Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

Que en la 12ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 
Convocatoria a Elecciones Ordinarias 2017-2018. 

Que en la 4ª Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto 
l del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/24/17, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE INTEGRA EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018 
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Que en la 12ª Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2014, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/11/14 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL 

EDDY ALBERTO CALDERÓN VÁZQUEZ, COMO TITULAR DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO DEL 

”, publicado el 25 de noviembre de 2014 en el 

Que en la 1ª Sesión Ordinaria celebrada el 29 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto 
ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE RATIFICA 
EN SU CARGO A LOS ACTUALES TITULARES DE LOS ÓRGANOS TÉCNICOS DE CONTRALORÍA 
INTERNA, ASESORÍA JURÍDICA, UNIDAD DE VINCULACIÓN Y DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, EN CUMPLIMIENTO AL 

”, publicado el  3 de febrero de 

ctoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretario de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer el 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL 

, el cual fue aprobado el 7 de septiembre de 2016, en Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario Oficial de la 

iembre de 2017, se suscribió el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene como finalidad 

icacia la organización del Proceso 
Electoral Local Ordinario, cuya jornada electoral tendrá verificativo el 1 de julio de 2018 en el Estado de 

Que en la 11ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria del 

Que en la 12ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
celebrada el 21 de septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 

Que en la 4ª Sesión Ordinaria de fecha 29 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto 
ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 ” y 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE INTEGRA EL COMITÉ DE 

2018 ”. 
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12. Que el 6 de octubre de 2017, el Comité de Adq
realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, el de instruir al Titular del Área 
Administrativa de Sistemas de Tecnología y Computo, la elaboración del dictamen para d
Instituto Electoral del Estado de Campeche cuenta con la capacidad técnica para la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), o si es necesario auxiliarse de  
terceros. 

 
13. Que el 13 de octubre de 2017, el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, la presentación 
del dictamen técnico por parte del Titular del Área Administrativa de Sistemas de Tec
para conocer si es necesario auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017

 

I.   Artículos 1, 41, base V, apartado C, numerales 8 y 11, en concor dancia con el 116, norma IV, 
incisos a), b), y c), de la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos
por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos lega

 
II.   Artículos 1 , 2 , 4 , 5 , 7 , 30, numeral 1, inciso s a), b), y d), 98, párrafo primero y segundo, 99, 104, 

numeral 1, inciso a) y r), de la Ley General de Ins tituciones y Procedimientos Electorales
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
III.   Artículo 24, base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 

reproducidos como si a la letra se insertas en para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

IV.   Artículos 1º , párrafo primero, 3, 242, 243, 244, 2 47, 248, 249, 250, fracción I, VIII, y XI, 251, 
fracción I,  253, 254, 255, 256, párrafo primero, 275, párrafo segundo, 276
XIII, XXXI y XXXVII, 280, fracciones XVII y XVIII, 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, 288 fracción XII,  
544, 545, 546, 547, y 548, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales
Campeche , que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
legales a que haya lugar.  

 
V.   Artículos 1, 2, 4, fracciones I, punto 1.1, incisos  a) y b), II, punto 2.1 inciso a); 5, fracciones I y XX, 

6, 19, fracciones XVI y XIX, 38, fracciones XII y X IX, 39, fracción III y XIV, y 40, del 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Camp eche
a la letra se insertasen para todos los efectos legales

 
VI.   Artículos 1, 26, 29, numeral 2, inciso t) y bb), 33 6, párrafo primero, y 338, 

b), fracción II, III y IV, y 4 , en concordancia con el Anexo 13, del 
Instituto Nacional Electoral , que
todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VII.  Cláusula Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Conve nio General de Coordinación y 

Colaboración, celebrado  entre el Instituto Nacional Elec
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
legales a que haya lugar.  
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Que el 6 de octubre de 2017, el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, el de instruir al Titular del Área 
Administrativa de Sistemas de Tecnología y Computo, la elaboración del dictamen para d
Instituto Electoral del Estado de Campeche cuenta con la capacidad técnica para la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), o si es necesario auxiliarse de  

17, el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, la presentación 
del dictamen técnico por parte del Titular del Área Administrativa de Sistemas de Tec
para conocer si es necesario auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017

MARCO LEGAL: 
 

41, base V, apartado C, numerales 8 y 11, en concor dancia con el 116, norma IV, 
incisos a), b), y c), de la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos

como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículos 1 , 2 , 4 , 5 , 7 , 30, numeral 1, inciso s a), b), y d), 98, párrafo primero y segundo, 99, 104, 
numeral 1, inciso a) y r), de la Ley General de Ins tituciones y Procedimientos Electorales

cidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

Artículo 24, base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertas en para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Artículos 1º , párrafo primero, 3, 242, 243, 244, 2 47, 248, 249, 250, fracción I, VIII, y XI, 251, 
árrafo primero, 275, párrafo segundo, 276 , 277, 278, fracciones I, II, 

XIII, XXXI y XXXVII, 280, fracciones XVII y XVIII, 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, 288 fracción XII,  
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

Artículos 1, 2, 4, fracciones I, punto 1.1, incisos  a) y b), II, punto 2.1 inciso a); 5, fracciones I y XX, 
6, 19, fracciones XVI y XIX, 38, fracciones XII y X IX, 39, fracción III y XIV, y 40, del 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Camp eche , que se tienen aquí por reproducidos como si 
a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  

Artículos 1, 26, 29, numeral 2, inciso t) y bb), 33 6, párrafo primero, y 338, numerales 1, 2, inciso 
, en concordancia con el Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos legales a que haya lugar.  

Cláusula Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Conve nio General de Coordinación y 
entre el Instituto Nacional Elec toral y el Instituto Electoral del Estado de 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
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uisiciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, el de instruir al Titular del Área 
Administrativa de Sistemas de Tecnología y Computo, la elaboración del dictamen para determinar si el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche cuenta con la capacidad técnica para la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), o si es necesario auxiliarse de  

17, el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizó una reunión de trabajo con el objeto de abordar, entre otros temas, la presentación 
del dictamen técnico por parte del Titular del Área Administrativa de Sistemas de Tecnología y Computo, 
para conocer si es necesario auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018.  

41, base V, apartado C, numerales 8 y 11, en concor dancia con el 116, norma IV, 
incisos a), b), y c), de la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos , que se tiene aquí 

les a que haya lugar.  

Artículos 1 , 2 , 4 , 5 , 7 , 30, numeral 1, inciso s a), b), y d), 98, párrafo primero y segundo, 99, 104, 
numeral 1, inciso a) y r), de la Ley General de Ins tituciones y Procedimientos Electorales , que se 

cidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya 

que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertas en para todos los efectos legales a que haya lugar.  

Artículos 1º , párrafo primero, 3, 242, 243, 244, 2 47, 248, 249, 250, fracción I, VIII, y XI, 251, 
277, 278, fracciones I, II, 

XIII, XXXI y XXXVII, 280, fracciones XVII y XVIII, 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, 288 fracción XII,  
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Elector ales del Estado de 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

Artículos 1, 2, 4, fracciones I, punto 1.1, incisos  a) y b), II, punto 2.1 inciso a); 5, fracciones I y XX, 
6, 19, fracciones XVI y XIX, 38, fracciones XII y X IX, 39, fracción III y XIV, y 40, del Reglamento 

que se tienen aquí por reproducidos como si 

numerales 1, 2, inciso 
Reglamento de Elecciones del 

se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para 

Cláusula Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Conve nio General de Coordinación y 
toral y el Instituto Electoral del Estado de 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
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I. Que el Instituto Electoral es el organismo público local 

materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo del Estado y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales, cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines: contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; se rig
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen, y las 
demás leyes que le sean aplicables, cuya interpretación se hará conforme a los criterios gramat
sistemático y funcional. El Instituto Electoral del Estado de Campeche está dirigido por un Consejo 
General, órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Bas
V, apartado C, y 116, norma IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 98, numerales 1 y 2, y 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 24, Base VII, de la Constitución Política del
247, 249, 251, 253 y 254, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 

 
II. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de órgano 

superior de dirección del Instituto, se encuentra facultado para dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones, así como, aprobar los proyectos y resoluciones que sometan a su 
consideración la Presidencia, las Comisiones de Consejeros, las
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del propio Instituto, en el cumplimiento de sus atribuciones;
lo anterior, conforme a los términos que expresamente señalan los artículos 253, fracción I, 254, 255, 
278, fracciones XXXI y XXXVII, y 282, fracción XXX,
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con lo establecido en los artículos 4, fracción I, 
punto 1.1, inciso a), y 5, fracción XX, del Reglamento Interio
Campeche.  

 
III. Que la Presidencia del Consejo General

Campeche, de carácter unipersonal,
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás 
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Pro
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
280,fracciones XVII y XVIII, de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 19, 
fracción XIX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
IV. Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, entre otros funciones: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, 
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CONSIDERACIONES: 

Que el Instituto Electoral es el organismo público local electoral del Estado de Campeche, autoridad en 
materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 

islativo del Estado y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales, cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines: contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 

de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; se rige para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 

ión Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen, y las 
demás leyes que le sean aplicables, cuya interpretación se hará conforme a los criterios gramat
sistemático y funcional. El Instituto Electoral del Estado de Campeche está dirigido por un Consejo 
General, órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Bas
V, apartado C, y 116, norma IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 98, numerales 1 y 2, y 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 24, Base VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1º , 3º , 242, 243, 244, 
247, 249, 251, 253 y 254, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de órgano 
or de dirección del Instituto, se encuentra facultado para dictar los acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones, así como, aprobar los proyectos y resoluciones que sometan a su 
consideración la Presidencia, las Comisiones de Consejeros, las Direcciones Ejecutivas, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del propio Instituto, en el cumplimiento de sus atribuciones;

conforme a los términos que expresamente señalan los artículos 253, fracción I, 254, 255, 
fracciones XXXI y XXXVII, y 282, fracción XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con lo establecido en los artículos 4, fracción I, 
punto 1.1, inciso a), y 5, fracción XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

la Presidencia del Consejo General es un órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de 
de carácter unipersonal, cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 

ran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás 
que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
280,fracciones XVII y XVIII, de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 19, 

nterior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, entre otros funciones: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, 
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electoral del Estado de Campeche, autoridad en 
materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 

islativo del Estado y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales, cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines: contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y 

e para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 

ión Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de la misma emanen, y las 
demás leyes que le sean aplicables, cuya interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, 
sistemático y funcional. El Instituto Electoral del Estado de Campeche está dirigido por un Consejo 
General, órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

como de velar porque los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base 
V, apartado C, y 116, norma IV, incisos a), b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 98, numerales 1 y 2, y 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Estado de Campeche; y 1º , 3º , 242, 243, 244, 
247, 249, 251, 253 y 254, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de órgano 
or de dirección del Instituto, se encuentra facultado para dictar los acuerdos necesarios para 

hacer efectivas sus atribuciones, así como, aprobar los proyectos y resoluciones que sometan a su 
Direcciones Ejecutivas, la Junta 

General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del propio Instituto, en el cumplimiento de sus atribuciones; 
conforme a los términos que expresamente señalan los artículos 253, fracción I, 254, 255, 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con lo establecido en los artículos 4, fracción I, 

r del Instituto Electoral del Estado de 

del Instituto Electoral del Estado de 
cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 

ran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie el Consejo General, así como las demás 

cedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
280,fracciones XVII y XVIII, de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el artículo 19, 

 

Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, entre otros funciones: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, 
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informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General, proveer lo necesario para que se 
publiquen los resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, 
cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo Gen
anterior, deberá proveer lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en armonía con el artículo 38, 
fracciones XII y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
V. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Pol

Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de 
la Base previamente citada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a 
este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organi
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia.

 
VI. Que como se señaló en el punto 7 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de fecha 07 

de septiembre de 2016, el Consejo General del
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016. En ese sentido, es 
necesario exponer que, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como 
la operación de los actos y actividades vinculados al desarrol
ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos 
locales de las entidades federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones 
electorales según corresponda, a los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en el ordenamiento en comento, además, las disposic
Reglamento, se sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son 
aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Ley General de Partidos Políticos, la Ley Ge
Electoral, las legislaciones locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto 
Nacional Electoral, asimismo, dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, forma part
integral del mismo, y en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Eleccione
considerarse que, el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar y armonizar la normativa 
que rige la organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, 
concurrentes y locales, asimismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de cualquier proceso 
electoral. Dicha regulación contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el Instituto Nacional 
Electoral, así como los apartados cuya observancia es obligatoria para 
Cabe destacar, que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, numeral 2, incisos t) y bb), y 
339, numeral 1, inciso a), del Reglamento en comento, este Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, atenderá y observará las acciones que correspondan con el Instituto Nacional Electoral.

 
VII. Que en correlación con los puntos 9 y 10, del apartado de Antecedentes, como parte de las actividades 

a realizar durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
Diputados del Congreso del Estado de Campeche
Ayuntamientos y de las HH. Juntas Municipales de la entidad, el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, como Organismo Público Local Electoral encargado de organizar las elecciones en términos 
de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Campeche, l
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nformar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General, proveer lo necesario para que se 
publiquen los resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, 
cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; por lo 
anterior, deberá proveer lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de 

tuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en armonía con el artículo 38, 
fracciones XII y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de 

ada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a 
este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia. 

Que como se señaló en el punto 7 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de fecha 07 
de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016. En ese sentido, es 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como 
la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos 
locales de las entidades federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones 

ún corresponda, a los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en el ordenamiento en comento, además, las disposic
Reglamento, se sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son 
aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, las legislaciones locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto 
Nacional Electoral, asimismo, dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, forma part
integral del mismo, y en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Elecciones. En virtud de lo anterior, es de 

el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar y armonizar la normativa 
que rige la organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, 

simismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de cualquier proceso 
electoral. Dicha regulación contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el Instituto Nacional 
Electoral, así como los apartados cuya observancia es obligatoria para los organismos públicos locales. 
Cabe destacar, que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, numeral 2, incisos t) y bb), y 
339, numeral 1, inciso a), del Reglamento en comento, este Instituto Electoral del Estado de 

rá las acciones que correspondan con el Instituto Nacional Electoral.

Que en correlación con los puntos 9 y 10, del apartado de Antecedentes, como parte de las actividades 
a realizar durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con motivo de la renovación de los 

Congreso del Estado de Campeche, así como de los integrantes de los 
y de las HH. Juntas Municipales de la entidad, el Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, como Organismo Público Local Electoral encargado de organizar las elecciones en términos 
de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
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nformar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General, proveer lo necesario para que se 
publiquen los resolutivos de todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, 

eral y auxiliarlo en sus tareas; por lo 
anterior, deberá proveer lo necesario para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de 

tuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en armonía con el artículo 38, 
fracciones XII y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de 

ada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a 

ce las elecciones estatales 

Que como se señaló en el punto 7 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de fecha 07 
Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG661/2016, por el que se aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016. En ese sentido, es 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por objeto 
regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como 

lo de los procesos electorales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos 
locales de las entidades federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones 

ún corresponda, a los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en el ordenamiento en comento, además, las disposiciones de este 
Reglamento, se sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son 
aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

neral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, las legislaciones locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto 
Nacional Electoral, asimismo, dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, forma parte 
integral del mismo, y en su conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de 

En virtud de lo anterior, es de 
el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar y armonizar la normativa 

que rige la organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus vertientes; federales, 
simismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de cualquier proceso 

electoral. Dicha regulación contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el Instituto Nacional 
los organismos públicos locales. 

Cabe destacar, que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, numeral 2, incisos t) y bb), y 
339, numeral 1, inciso a), del Reglamento en comento, este Instituto Electoral del Estado de 

rá las acciones que correspondan con el Instituto Nacional Electoral. 

Que en correlación con los puntos 9 y 10, del apartado de Antecedentes, como parte de las actividades 
la renovación de los 

, así como de los integrantes de los HH.  
y de las HH. Juntas Municipales de la entidad, el Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, como Organismo Público Local Electoral encargado de organizar las elecciones en términos 
a Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, se verá en la 
necesidad de implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP),
informático que deberán contar con las bas
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en los acuerdos, y lineamientos emitidos por 
el Instituto Nacional Electoral, así como los acuerdos y directrices ordenados por este Instituto, y de
disposiciones aplicables, en el ámbito de competencia. 

 
VIII. Que en correlación con el punto 8 de los Antecedentes, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 

Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebra
el Instituto Electoral del Estado de Campeche y el Instituto Nacional Electoral, este Instituto Electoral es 
el responsable directo de la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para lo anterior, deberá
y su Anexo 13, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP)”. El Programa de Resultados Electorales Preliminares, es el mecanismo de información 
electoral previsto en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que
de datos autorizados por el Instituto Electoral del Estado de Campeche; la información oportuna, veraz y 
pública de los resultados preliminares es una función de carácter nacional que el Instituto Nacional
Electoral tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad 
regida por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; su objetivo será el de informar veraz. oport
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y ciudadanía. En relación con lo anterior, el 
Instituto Nacional Electoral es el encargado de emitir los formatos, reglas, lineamientos y criterios en 
materia de resultados preliminares, a los que se sujetará 
función por parte del Instituto Nacional Electoral al Instituto Electoral del Estado de Campeche, se hará 
conforme a las disposiciones que emita el Consejo General de este último; 
en los artículos 250, fracción XI, 
Electorales del Estado de Campeche. 

IX. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche
responsable directo de coordina
ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
de Diputados del Congreso del Estado de Campeche
elecciones que por disposición leg
Estado de Campeche llevar a ca
podrá auxiliarse de terceros confo
se ajusten a la normatividad ap
Electorales Preliminares (PREP), lo anterior, de conformidad con el artículo 338, numerales 1, 2, inciso 
b), fracción II, III y IV, 4 y 5 del R
en los contratos que sean celebrado
Resultados Electorales Preliminares
manera directa o indirecta, contra
Nacional Electoral, obstaculicen 
impidan la debida instrumentación
contratación, todos los requisito
Reglamento de Elecciones, denominado “
Preliminares (PREP)”, siempre qu
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, se verá en la 
necesidad de implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP),
informático que deberán contar con las bases y procedimientos generales establecidos en el 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en los acuerdos, y lineamientos emitidos por 
así como los acuerdos y directrices ordenados por este Instituto, y de

disposiciones aplicables, en el ámbito de competencia.  

Que en correlación con el punto 8 de los Antecedentes, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebra
el Instituto Electoral del Estado de Campeche y el Instituto Nacional Electoral, este Instituto Electoral es 
el responsable directo de la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para lo anterior, deberá sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones, 

denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP)”. El Programa de Resultados Electorales Preliminares, es el mecanismo de información 

previsto en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión 
de datos autorizados por el Instituto Electoral del Estado de Campeche; la información oportuna, veraz y 
pública de los resultados preliminares es una función de carácter nacional que el Instituto Nacional
Electoral tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad 
regida por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; su objetivo será el de informar veraz. oportuna y públicamente bajos los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los partidos 

oaliciones, candidatos, medios de comunicación y ciudadanía. En relación con lo anterior, el 
Instituto Nacional Electoral es el encargado de emitir los formatos, reglas, lineamientos y criterios en 
materia de resultados preliminares, a los que se sujetará este Instituto y en caso de ser delegada esta 
función por parte del Instituto Nacional Electoral al Instituto Electoral del Estado de Campeche, se hará 
conforme a las disposiciones que emita el Consejo General de este último; lo anterior, con fundamento 

los artículos 250, fracción XI, 544, 545, 546 y 547 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche.  

Instituto Electoral del Estado de Campeche, con base en sus atribucio
ar el diseño, programación, instalación e implementación para la 

ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), cuando se trate de 
del Congreso del Estado de Campeche, de integrantes de los HH.  Ayun

gal o por mandato de autoridad, corresponda al Instituto Electoral del 
abo, como es el caso de las HH. Juntas Municipales, por tal motivo 
orme a su capacidad técnica y financiera, y siempre

aplicable y cumplan con los objetivos del Programa de Resultados 
, lo anterior, de conformidad con el artículo 338, numerales 1, 2, inciso 

fracción II, III y IV, 4 y 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral;
dos con terceros para la implementación y operació

Resultados Electorales Preliminares (PREP), no podrán establecerse condiciones en
travengan lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del Instituto 
 la supervisión del Instituto Electoral del Estado de Campeche
n del programa; adicionalmente, deben incluirse e

os técnicos y condiciones que se establece en el Anexo 13, del 
Elecciones, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

ue guarden relación con los servicios contratados.  
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, se verá en la 
necesidad de implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), sistema 

es y procedimientos generales establecidos en el 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en los acuerdos, y lineamientos emitidos por 

así como los acuerdos y directrices ordenados por este Instituto, y demás 

Que en correlación con el punto 8 de los Antecedentes, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda, punto 18, numeral 18.1, del Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado con 
el Instituto Electoral del Estado de Campeche y el Instituto Nacional Electoral, este Instituto Electoral es 
el responsable directo de la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones, 
denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP)”. El Programa de Resultados Electorales Preliminares, es el mecanismo de información 
previsto en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 

estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en 
se reciben en los centros de acopio y transmisión 

de datos autorizados por el Instituto Electoral del Estado de Campeche; la información oportuna, veraz y 
pública de los resultados preliminares es una función de carácter nacional que el Instituto Nacional 
Electoral tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y publicidad 
regida por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

una y públicamente bajos los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los partidos 

oaliciones, candidatos, medios de comunicación y ciudadanía. En relación con lo anterior, el 
Instituto Nacional Electoral es el encargado de emitir los formatos, reglas, lineamientos y criterios en 

este Instituto y en caso de ser delegada esta 
función por parte del Instituto Nacional Electoral al Instituto Electoral del Estado de Campeche, se hará 

lo anterior, con fundamento 
544, 545, 546 y 547 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

ciones legales, es 
el diseño, programación, instalación e implementación para la 

cuando se trate de elecciones 
untamientos y otras 

Instituto Electoral del 
bo, como es el caso de las HH. Juntas Municipales, por tal motivo 

y siempre que los terceros 
Programa de Resultados 

, lo anterior, de conformidad con el artículo 338, numerales 1, 2, inciso 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral; por lo tanto, 

ón del Programa de 
n las que éstos de 

Elecciones del Instituto 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o 

e en el alcance de la 
en el Anexo 13, del 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
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X. Que en correlación con el punto 11 de los Antecedentes, 
Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo, área responsable directa de todas las actividades informáticas y de computo 
necesarias para el mejor funcionamiento de todos los órganos y
de Campeche, realice un dictamen para determinar si el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
cuenta con la capacidad técnica para implementar y operar por sus propios medios o con el apoyo de 
terceros el sistema informático 
conformidad con el artículo 276, párrafo tercero, de la 
del Estado de Campeche. 

XI. Que en correlación con el punto 13 de los Antec
de Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular
Tecnologías y Cómputo, presentó un 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, POR EL QUE 
SE DETERMINA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE NO CUENTA CON 
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, CAPACIDAD Y PERSONAL TÉCNICO PARA EL DISEÑO, 
PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), DE
ARTÍCULOS 338, NUMERAL 4, Y 346, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y SU ANEXO 13, 
DENOMINADO “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP”; en dicho documento, se determinó 
para que el Instituto Electoral del Estado de Campeche pueda implementar y operar el sistema 
informático del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de sus propios 
sistemas informáticos, dado que no se cuenta co
técnico para afrontar por sus propios medios el diseño, programación, instalación e implementación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
el Instituto Electoral del Estado de Campeche la adquisición de toda la infraestructura tecnológica que 
se necesita para cumplir con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Elecciones, y su 
Anexo 13, denominado “Lineamientos del Programa de Resu
por lo anterior, resulta conveniente llevar a cabo el diseño, programación, instalación e implementación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de terceros, los cuales deberán 
cumplir con lo establecido en el Reglamento de Elecciones, y su Anexo 13,
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, y demás normatividad aplicable,
probada experiencia, funcionalidad, capacidad, continuidad y seguri
informáticos, y que cuente con la especialización en el diseño, programación, instalación e 
implementación para la ejecución de
consiguiente, deberá integrarse un Comité Técnico para realizar análisis, estudios y propuestas, en el 
desarrollo y optimización del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, el cual deberá asesorar en todo momento jun
interna responsable del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche
que preste el servicio cuente con los pr
programación, instalación e implementación de los mecanismos para llevar a cabo el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP).

XII. Que en el título IV, numeral 33, fracción I, del Anexo 13, 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP
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Que en correlación con el punto 11 de los Antecedentes, con fecha 6 de octubre de 2017, en la Sala de 
Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se llevó a cabo una reunión de trabajo del 
Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en la cual se instruyó al 

Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo, área responsable directa de todas las actividades informáticas y de computo 
necesarias para el mejor funcionamiento de todos los órganos y áreas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice un dictamen para determinar si el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
cuenta con la capacidad técnica para implementar y operar por sus propios medios o con el apoyo de 

ema informático del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), de 
conformidad con el artículo 276, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Que en correlación con el punto 13 de los Antecedentes, con fecha 13 de octubre de 2017, en la Sala 
de Sesiones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se llevó a cabo una reunión de trabajo del 
Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en la cual el
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de 
Tecnologías y Cómputo, presentó un dictamen técnico intitulado “DICTAMEN DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, POR EL QUE 

DETERMINA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE NO CUENTA CON 
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, CAPACIDAD Y PERSONAL TÉCNICO PARA EL DISEÑO, 
PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 338, NUMERAL 4, Y 346, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y SU ANEXO 13, 
DENOMINADO “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

en dicho documento, se determinó que no existen las condiciones adecuadas 
para que el Instituto Electoral del Estado de Campeche pueda implementar y operar el sistema 
informático del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de sus propios 
sistemas informáticos, dado que no se cuenta con infraestructura tecnológica, capacidad y personal 
técnico para afrontar por sus propios medios el diseño, programación, instalación e implementación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), además del alto costo que involucraría para 
l Instituto Electoral del Estado de Campeche la adquisición de toda la infraestructura tecnológica que 

se necesita para cumplir con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Elecciones, y su 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”;

por lo anterior, resulta conveniente llevar a cabo el diseño, programación, instalación e implementación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de terceros, los cuales deberán 

on lo establecido en el Reglamento de Elecciones, y su Anexo 13, denominado 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, y demás normatividad aplicable,

funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad en el desarrollo de sistemas 
informáticos, y que cuente con la especialización en el diseño, programación, instalación e 

para la ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
un Comité Técnico para realizar análisis, estudios y propuestas, en el 

desarrollo y optimización del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
2018, el cual deberá asesorar en todo momento jun

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para efectos de verificar que la empresa 

que preste el servicio cuente con los programas técnicos necesarios e idóneos para la diseño, 
programación, instalación e implementación de los mecanismos para llevar a cabo el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Que en el título IV, numeral 33, fracción I, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones,
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, dispone que para fines 

Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”  

“2017. 20 años al servicio de los campechanos, fortaleciendo nuestra democracia, IEEC” 

  7

con fecha 6 de octubre de 2017, en la Sala de 
se llevó a cabo una reunión de trabajo del 

2018, en la cual se instruyó al 
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de 

Tecnologías y Cómputo, área responsable directa de todas las actividades informáticas y de computo 
áreas del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, realice un dictamen para determinar si el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
cuenta con la capacidad técnica para implementar y operar por sus propios medios o con el apoyo de 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), de 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

con fecha 13 de octubre de 2017, en la Sala 
se llevó a cabo una reunión de trabajo del 

2018, en la cual el Maestro 
Área Administrativa Especializada de Sistemas de 

DICTAMEN DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍAS Y CÓMPUTO, POR EL QUE 

DETERMINA QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE NO CUENTA CON 
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, CAPACIDAD Y PERSONAL TÉCNICO PARA EL DISEÑO, 
PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 338, NUMERAL 4, Y 346, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, Y SU ANEXO 13, 
DENOMINADO “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

ndiciones adecuadas 
para que el Instituto Electoral del Estado de Campeche pueda implementar y operar el sistema 
informático del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de sus propios 

n infraestructura tecnológica, capacidad y personal 
técnico para afrontar por sus propios medios el diseño, programación, instalación e implementación del 

además del alto costo que involucraría para 
l Instituto Electoral del Estado de Campeche la adquisición de toda la infraestructura tecnológica que 

se necesita para cumplir con los requerimientos establecidos en el Reglamento de Elecciones, y su 
ltados Electorales Preliminares (PREP)”; 

por lo anterior, resulta conveniente llevar a cabo el diseño, programación, instalación e implementación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), a través de terceros, los cuales deberán 

denominado “Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, y demás normatividad aplicable, tener 

en el desarrollo de sistemas 
informáticos, y que cuente con la especialización en el diseño, programación, instalación e 

l Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); por lo 
un Comité Técnico para realizar análisis, estudios y propuestas, en el 

desarrollo y optimización del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el Proceso 
2018, el cual deberá asesorar en todo momento junto con la instancia 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), al Comité de 
, para efectos de verificar que la empresa 

ogramas técnicos necesarios e idóneos para la diseño, 
programación, instalación e implementación de los mecanismos para llevar a cabo el Programa de 

Elecciones, denominado 
dispone que para fines 
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de seguimiento a la implementación y operación del 
(PREP), los organismos públicos locales deberán remitir al Instituto Nacional Electoral el documento por 
el cual se determina que la implementación y operación del 
Preliminares (PREP), se realizará únicamente por el Organismo Público Local, o 
tercero. Dicho documento debe ser remitido, al menos, 5 (cinco) meses antes del día de la Jornada 
Electoral que tendrá verificativo el 1 de julio de 2018.

XIII. Por todo lo anteriormente expuesto
fracciones XII, XIII y XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; y 5, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno del Consejo Ge
instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
conformidad con el dictamen técnico que presentó el 
del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, mismo que se adjunta el 
presente documento como Anexo Único, 
insertase, en cumplimiento a lo fundado en el artículo 338, 
13, del Reglamento de Elecciones denominado 
Preliminares (PREP)”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar
Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretarí
Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento al numeral 33, fracción I, del Anexo 13, 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP
legales y administrativos a que haya lugar; c
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia certifi
los integrantes del Comité de Adquisiciones 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
haya lugar; y d) Instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en concordancia con el artículo 38, fracción
Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMI TIRSE EL SIGUIENTE:

PRIMERO.- Se aprueba que el diseño, programación, instalación e implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
2018, se realice con el apoyo de terceros, 
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 
Cómputo, mismo que se adjunta al presente como Anexo Único, 
la letra se insertase, en cumplimiento a lo e
Anexo 13, del Reglamento de Elecciones denominado 
Preliminares (PREP)”, y demás disposiciones aplicables; 
Consideraciones del I al XIII, del presente Acuerdo.
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de seguimiento a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
públicos locales deberán remitir al Instituto Nacional Electoral el documento por 

el cual se determina que la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
), se realizará únicamente por el Organismo Público Local, o con el apoyo de un 

tercero. Dicho documento debe ser remitido, al menos, 5 (cinco) meses antes del día de la Jornada 
Electoral que tendrá verificativo el 1 de julio de 2018. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 253, fracción 
fracciones XII, XIII y XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; y 5, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

se propone al pleno del Consejo General: a) Aprobar que el diseño, programación, 
instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se realice con el apoyo de terceros, 

dad con el dictamen técnico que presentó el Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular 
del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, mismo que se adjunta el 
presente documento como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, en cumplimiento a lo fundado en el artículo 338, numeral 4, en concordancia con el Anexo 
13, del Reglamento de Elecciones denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

liminares (PREP)”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar
Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 

numeral 33, fracción I, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones,
grama de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita copia certificada del presente Acuerdo, a 

Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos los efectos legales y administrativos a que 

Instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en concordancia con el artículo 38, fracción XII, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 

LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMI TIRSE EL SIGUIENTE:
 

A C U E R D O: 
 

el diseño, programación, instalación e implementación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017

se realice con el apoyo de terceros, de conformidad con el dictamen técnico que presentó el 
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 
Cómputo, mismo que se adjunta al presente como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 338, numeral 4, en concordancia con el 
Anexo 13, del Reglamento de Elecciones denominado “Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP)”, y demás disposiciones aplicables; conforme a los razonamientos exp
Consideraciones del I al XIII, del presente Acuerdo. 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares 
públicos locales deberán remitir al Instituto Nacional Electoral el documento por 

Programa de Resultados Electorales 
con el apoyo de un 

tercero. Dicho documento debe ser remitido, al menos, 5 (cinco) meses antes del día de la Jornada 

on fundamento en los artículos 253, fracción I, 254 y 278, 
fracciones XII, XIII y XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; y 5, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

el diseño, programación, 
instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), que se 

se realice con el apoyo de terceros, de 
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular 

del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, mismo que se adjunta el 
que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 

, en concordancia con el Anexo 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

liminares (PREP)”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Instruir a la 
Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante copia 

a Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 

Elecciones, denominado 
para todos los efectos 

Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
cada del presente Acuerdo, a 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
para todos los efectos legales y administrativos a que 

Instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 282, fracciones I, XV, XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

XII, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 

LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMI TIRSE EL SIGUIENTE:  

el diseño, programación, instalación e implementación del Programa de 
eso Electoral Estatal Ordinario 2017-

de conformidad con el dictamen técnico que presentó el Maestro 
Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 

que se tiene aquí por reproducido como si a 
, en concordancia con el 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
conforme a los razonamientos expresados en las 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
mediante copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecu
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento al numeral 33, fracción I, del Anexo 13, 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP
y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones XII y 
XIII, del presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecu
remita copia certificada del presente Acuerdo, a los integrantes del 
del Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017
legales y administrativos a que haya lugar; 
XIII, del presente Acuerdo. 
 
CUARTO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORA
CELEBRADA EL DÍA 30 DE OCTUBRE
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a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
mediante copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 

numeral 33, fracción I, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones,
de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, para todos los efectos legales 

conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones XII y 

Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
remita copia certificada del presente Acuerdo, a los integrantes del Comité de Adquisiciones 

para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5 ª SESIÓN 
OCTUBRE DE 2017.  
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a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
tiva del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en 
Elecciones, denominado 

para todos los efectos legales 
conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones XII y 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
Comité de Adquisiciones Instituto Electoral 

ra todos los efectos 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración 

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO  
ª SESIÓN ORDINARIA 


